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MIRTA VIDAL-ORRANTIA:

Creo que me pidieron a mí que presentara a la siguiente oradora simplemente porque somos del mismo país.  Me refiero a Ada Franzoni de Moldavsky que desempeña actualmente el cargo de docente en la Universidad de Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en el programa de estudios para la carretera de Traductor Público, siendo su materia lengua jurídica inglesa y es también profesora titular.  Ha dictado además muchos cursos en distintas instituciones universitarias así como no universitarias y, de hecho, no va a poder quedarse disfrutando de este bello país porque el lunes sale para España donde va a estar dictando cursos por un tiempo.  Franzoni es además traductora independiente con especialización en lo jurídico así como contabilidad, economía, comercio exterior, en fin, un largo currículo.  Y es autora de La traducción y los sistemas jurídicos que fue publicado en Granada.  Además tiene dos libros traducidos.

En la actualidad cumple también una importante función en el Colegio de Traductores Públicos de Buenos Aires, del que espero que nos esté hablando en el transcurso de este Simposio, siendo Presidenta del Tribunal de Conducta del Colegio de Traductores Públicos, así que mucho cuidado porque nos va a estar vigilando.  Sin más entonces les presento a Ada Franzoni de Moldavsky.

EL DERECHO COMPARADO COMO FUNDAMENTO DE LA TRADUCCIÓN JURÍDICA INGLES-ESPAÑOL

ADA FRANZONI DE MOLDAVSKY
Buenos días.  Quisiera primero agradecer muy especialmente a todas las personas del comité organizador que me invitaron a este Simposio.  Estoy aquí como embajadora de los traductores de Argentina y en especial del Colegio de Traductores Públicos de Buenos Aires.  También les traigo un saludo de las autoridades de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, uno de los centros en los que se cursa la carrera de traductor público en mi país y en el que ejerzo como docente.  

Los traductores públicos y sus colegios profesionales

Quisiera contarles brevemente qué es una traductora pública (o traductor público) en Argentina.    Se trata de traductores especializados en lo jurídico que hacen fe pública con su firma.  Es decir, pueden hacer la traducción de un contrato, de un testamento, de un certificado de matrimonio, luego firmarla y sellarla con su sello profesional y su firma tiene validez y reconocimiento público.  En el Colegio de Traductores Públicos, en Buenos Aires, se legaliza la firma de los traductores matriculados en distintos idiomas.  El Colegio fue creado por una ley nacional en el año 1973, aunque hubo instituciones de carácter privado que existieron con anterioridad. Y hemos tenido una alegría muy grande en los últimos dos años porque se ha creado otro Colegio de Traductores Públicos en la Argentina en la provincia de Córdoba y, muy recientemente, otro colegio de traductores – no públicos, sino esta vez generales – en la provincia de Santa Fe.  Así es que ya tenemos tres colegios profesionales y eso nos pone muy contentos, ya que la necesidad de jerarquizar nuestra profesión es muy importante  en la Argentina, como sé que lo es en muchos otros lugares.  Tenemos que valernos de nuestras asociaciones profesionales para poder lograrlo: solos no se puede.  Hay que hacerlo con la fuerza de todos. 

Contacto con traductores de otras tierras

Me pone contenta estar acá ya que, por la necesidad de formación que tenemos los traductores – hablo como traductora pero me refiero también a los intérpretes -, en Argentina hemos tenido siempre una relación muy intensa con los profesionales de los países donde se hablan las lenguas extranjeras con las cuales trabajamos.  Es así que tenemos mucho contacto con Canadá, con Francia, con Inglaterra,  con Estados Unidos, pero no ha sucedido lo mismo con nuestros colegas de Latinoamérica que están haciendo el mismo trabajo que nosotros.  Llegó el momento de crear relaciones institucionales y profesionales y formar vínculos mas estrechos, ya que todos hacemos el mismo trabajo y podemos aprender los unos de los otros.

El Colegio de Buenos Aires, por ejemplo, inició en 1987 una relación muy fructífera con la Escuela de Traductores e Intérpretes de la Universidad de Granada, en España.  Y esto pasó de forma muy casual: el Presidente en ejercicio del Colegio de Traductores de Buenos Aires viajó a España para un evento, se conoció con profesores de la escuela de Granada y ahí mismo dijeron: - ¿Por qué no firmamos un convenio? ¿por qué no hacemos algo juntos? Y fue así que poquito tiempo después Granada mandó a Buenos Aires a la profesora Anne Martin, quién dictó un curso de interpretación.  (En Argentina tenemos mucha necesidad de especialistas que formen a intérpretes, porque hay muy pocos.)  Así que esta profesora viajó a Argentina, dictó un curso espléndido de tres meses y a partir de ahí otros profesores han viajado y el intercambio ha continuado.  Ahora en noviembre  vamos a recibir en Buenos Aires al profesor Roberto Mayoral.  Y todo esto surgió de un encuentro informal. Con esto les quiero decir que es importantísimo que nos encontremos y que conversemos y que veamos de qué forma nos podemos ayudar los unos a los otros.

La traducción jurídica y el derecho comparado: una experiencia personal

Quisiera ahora hablar en concreto del tema de esta charla.  Como ustedes saben, mi presentación se relaciona con las razones por las cuales la traducción jurídica se fundamenta en parte en los estudios de derecho comparado. Lo que les voy a decir es producto de la práctica, de la experiencia, de muchos años de traducir y tiene que ver con lo que es mi práctica profesional en mi país.  Con esto les quiero decir que habrá cosas que yo les pueda comentar hoy y que quizás no se adapten a la realidad de trabajo de los países donde ustedes ejercen la profesión.  Y además pido disculpas porque no me fue posible obtener información sobre la terminología jurídica utilizada en Puerto Rico; me hubiera gustado mucho poder hacer eso para traerles ejemplos más significativos para ustedes, pero no fue posible.  De manera que lo que yo les pueda comentar y mis ejemplos tienen que ver con la realidad de la traducción jurídica en Argentina.
La traducción jurídica en Argentina tiene una tradición de muchos años y hay compatriotas míos acá que lo saben mejor que yo.  Argentina es un país de inmigración, de manera que la necesidad de que la documentación en idioma extranjero de los inmigrantes que llegaban de diversos países fuera traducida al español para que se pudiera utilizar en Argentina fue siempre muy grande.  Se fue dando la necesidad de que se tradujeran al español certificados de matrimonio, partidas de nacimiento, testamentos, para que esos actos jurídicos fueran reconocidos en Argentina, y eso hizo que la profesión empezara a existir hace bastante tiempo.

En este momento por ejemplo, por las características que tiene la economía de mi país, hay muchísimas empresas transnacionales establecidas en Argentina, empresas de origen inglés, alemán, francés, estadounidense, entre otras, y la demanda de traducción en estas empresas es muy grande. En este momento, además, el gobierno argentino está llevando a cabo una política de privatizaciones y se están vendiendo las empresas públicas.  Esto ha traído un aumento en la demanda de servicios de traducción, no sólo de lo que es traducción al español, si no también de lo que es traducción del español hacia el francés, o hacia el italiano, o hacia el inglés, que quizás sea la lengua de mayor demanda.  Esto nos trae problemas porque nos cuesta mucho preparar a nuestros estudiantes para que puedan hacer buena traducción del español al inglés, por ejemplo.
De hecho, yo personalmente opino que la incumbencia profesional del título debería ser modificada, porque es un hecho que se puede hacer traducción de calidad a la propia lengua materna; poder hacer un trabajo de calidad a la lengua extrajera exige dotes que por lo menos en Argentina es difícil conseguir porque no hay una situación de bilingüismo como puede darse, quizás, aquí en Puerto Rico, o como puede darse en países como Canadá, donde la realidad social es diferente.  Entonces tenemos ese gran problema: la incumbencia profesional establece que los traductores públicos están autorizados a traducir tanto de inglés a español como de español a inglés pero en la práctica esto no funciona con la eficiencia necesaria.

Pero claro, el tema pasa por la calidad. Muchas veces hay problemas con la calidad de las traducciones a la lengua extranjera.   Hubo recientemente un caso en el departamento de legales de una importante empresa, que contrató la traducción al inglés del proyecto de ley para la privatización de la compañía proveedora de gas.  Se hizo la traducción en un estudio jurídico, se mandó a Estados Unidos a una empresa que estaba interesada en el negocio, pero la traducción volvió para que fuera re-hecha porque no se había podido comprender el texto en inglés.  Este es un tema muy complejo.   En las universidades contamos con muy pocos recursos y no estamos en condiciones de capacitar como corresponde a los estudiantes para que hagan traducción inversa.   Y, al tener el título profesional esa incumbencia, lo cierto es que – y acá tiene mucho que ver la ética – uno como profesional tiene que tener muy claro en qué condiciones acepta un trabajo y preguntarse a sí mismo: - ¿Estoy en condiciones de hacer esto como corresponde, sí o no?   Y en caso de no estarlo, bueno, no aceptar el trabajo y tomar las medidas como para que lo pueda hacer otro profesional que pueda hacerlo como corresponde. Yo creo que el objetivo siempre tiene que ser la excelencia; nunca llegamos, pero tenemos que tender a ello. 

Cómo se forman los traductores públicos

Veamos entonces:  ¿Qué pasa con esto de hacer traducción jurídica entre inglés y español?  Acá quizás tenga que contarles brevemente cómo es el plan de estudios en la carrera de Traductor Público en la Universidad de Buenos Aires.  Les aclaro que la Universidad de Buenos Aires no es la única que forma traductores públicos. Hay otras: la Universidad del Salvador, la Universidad Católica Argentina, la Universidad de Tucumán, la Universidad Argentina de la Empresa y también hay en Buenos Aires un instituto muy prestigioso que es el Instituto de Lenguas Vivas, que forma traductores científicos y literarios.  Tenemos también la Universidad de la Plata y la Universidad de Córdoba, donde la formación de traductores es de excelencia.  Hay muchos centros de formación en Argentina.

En particular en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el plan de estudios actual – con el que tampoco estoy totalmente de acuerdo pero, bueno, les voy a contar cómo es – implica que los estudiantes que aspiran a ser traductores públicos tienen que cursar dieciséis (16) materias de formación en derecho argentino. Esto va desde materias que tienen que ver con los sistemas jurídicos contemporáneos hasta cubrir las principales ramas del derecho (civil, derecho comercial en sus distintas especializaciones, derecho procesal, y otras ramas). 

Es decir que como parte primaria de la formación está el estudio especializado del derecho argentino.  Luego está, por ejemplo, la materia que actualmente tengo a mi cargo, que es el estudio de las instituciones de derecho en el Reino Unido y en Estados Unidos.  Hacemos derecho comparado: enseñamos al estudiante la metodología para que, conociendo una institución jurídica en Argentina y, a la vez, sabiendo cómo esa misma institución o una similar funciona en el Reino Unido o en los Estados Unidos, pueda comparar y luego establezca la equivalencia funcional de los institutos y términos jurídicos y así llegue a traducir.  Para los aspirantes a convertirse en traductores de inglés, hay cuatro (4) materias que cubren el estudio del derecho angloamericano, es decir, del Reino Unido y Estados Unidos.

Y lo que no hacemos tan bien como sería deseable, desgraciadamente, es la enseñanza de la lengua.  Tanto de la lengua extranjera como de la lengua española.  No tenemos, por ejemplo, materias de español, lo cual es grave, porque la capacidad de los estudiantes para escribir en español cada vez es menor, en parte debido a la influencia de los medios de comunicación.  La gente cada vez habla peor, cada vez lee menos y, bueno, se da el caso de recibir textos escritos por profesionales en español que no pueden traducirse porque son incomprensibles y no se puede traducir lo que no se entiende.  Por las sonrisas veo que quizás a ustedes les pase lo mismo, ¿verdad?  Esto se está volviendo cada vez más grave y desgraciadamente en el plan de estudios de la Universidad de Buenos Aires no tenemos materias que ayuden a los alumnos a mejorar su español, que les enseñen técnicas de redacción. Traducir, finalmente, en su última etapa, significa  escribir, ¿verdad?  Es decir, que habría que tener materias formadoras en técnicas de redacción,  conocer a la perfección el uso de los signos de puntuación, entre otros muchos aspectos.  

Por último, tenemos toda la parte referida a la formación lingüística en la lengua extranjera que también se hace con todo el esfuerzo y el entusiasmo posibles, pero que tampoco es todo lo eficiente y completa que debería ser.  De manera que nuestros egresados salen con muy buen conocimiento de derecho, son muy hábiles para el derecho comparado, muchos de ellos, de hecho, siguen después la carrera de derecho, o muchas veces tenemos estudiantes que son abogados y que quieren hacer la carrera de traductor público y que son excelentes, por supuesto, en cuanto al derecho comparado.  Pero tenemos que mejorar mucho la formación específicamente lingüística en la lengua extranjera y también en español.

La traducción jurídica debe plantearse no solamente entre dos lenguas sino entre dos sistemas jurídicos

Cuando hacemos traducción jurídica entre el inglés y el español, por ejemplo, hay que tener en claro que el trabajo  no consiste solamente en la operación lingüística de tomar el texto en inglés y traducirlo al español.  Por supuesto, como traductor especializado en lo jurídico tomo un texto jurídico en inglés y lo traduzco al español, es decir, realizo una operación lingüística para la cual necesito conocer muy bien la lengua extranjera como para poder comprender el mensaje del autor del texto de partida y luego  trasponerlo a la lengua de llegada.  Pero hay otro aspecto que es fundamental y es que, además de esta operación lingüística entre el  inglés y el español, estamos haciendo una operación entre dos sistemas jurídicos diversos, con realidades diferentes, con historias diferentes.  Esas realidades e historias diferentes hay que tenerlas en cuenta a la hora de traducir, si es que no queremos producir traducciones literales o con otros defectos que, para expresarlo en términos sencillos, no quieran decir nada.

Cuando yo empecé a cursar la carrera – hace muchísimos años – entre las materias de traducción jurídica había una en especial cuyo programa de estudios era la traducción literal de inglés a español del índice de un librito de autor inglés.  Este libro era un texto de divulgación sobre el derecho inglés para quienes buscaran tener una idea somera del tema y en sí era un buen libro.   Pero el programa de estudios de una materia clave de traducción jurídica ¡era la traducción literal del índice de ese libro!  Estaba plagado de errores (y quizás deba aclarar que quienes habían hecho esa traducción literal no eran traductores públicos).  Pero lo importante es que, en esos tiempos, no había conciencia en Argentina de que la traducción jurídica no implica únicamente traducir de francés a español o de alemán a español o de español a italiano, sino que consiste, sistemáticamente, en una operación entre los sistemas jurídicos que correspondan.  Claro que cuando hablo de francés y español la realidad cambia totalmente, ya que tanto el sistema jurídico imperante en Francia como el imperante en España, por ejemplo, provienen de la misma raíz.  De manera que ahí estoy hablando de realidades similares; pero cuando hablamos de inglés y español  las circunstancias son diferentes.  

Cuando la lengua de origen es el inglés, los textos jurídicos provienen normalmente de países en los que el sistema jurídico es lo que conocemos como el common law.  Y como traductora jurídica que debe preparar textos en español, en mi caso particular en Argentina, tengo que hacerlo en función del sistema jurídico que hay en mi país, que reconoce su raíz en lo que se llama el sistema de derecho continental europeo, es decir, la fusión de lo que fue el derecho romano con el derecho germánico.  En español se usa el término “derecho continental europeo” para hacer hincapié en que no se incluye el sistema del common law inglés.  Esta diferencia entre sistemas jurídicos, entonces, se debe tener muy en cuenta al traducir.

No voy a detenerme demasiado en la historia de los diversos sistemas jurídicos, pero es muy importante que los traductores aprendamos un poquito de lo que es la historia del common law en el Reino Unido y posteriormente en los Estados Unidos, además de la historia del derecho romano, cómo se fue desarrollando y cómo luego de la caída del imperio los germanos tomaron, digamos, “la voz cantante”.   Tomaron algunas cosas del derecho romano, las modificaron, las fusionaron con sus propios sistemas y conformaron eso que hoy en día se puede llamar sistema continental europeo.  Está en vigencia actualmente, con características muy propias de cada país, por supuesto, en Italia, en Francia, en Alemania, en España, y en Latinoamérica lo hemos recibido como herencia europea. Para el primer código civil y el primer código de comercio de mi país se tomaron, como antecedente principal, los códigos españoles.  Ahora bien, a esta altura ha habido, por supuesto, muchas reformas porque, como ustedes saben, el derecho como parte de la realidad social debe adaptarse a los cambios sociales.  Pero en su origen el modelo fue tomado de los códigos de España y de otras fuentes europeas.  No pretendo de ninguna manera ser una autoridad en esta materia, ya que como traductora jurídica conozco el derecho a los fines instrumentales, a los fines que sirven a mi profesión.  No obstante, es muy interesante, desde la perspectiva de la traducción jurídica, ver cómo evoluciona el derecho y, al mismo tiempo, la terminología especializada.  

Me acabo de referir, entonces, al sistema de derecho continental europeo, que es el que tenemos hoy en día en Argentina, en Uruguay, en México, en España, en Italia.  Pero por otra parte, ¿cuál es el sistema que  conocemos como common law o sistema angloamericano? El common law se originó en Inglaterra en el año 1066, cuando a la tierra de los anglosajones llegó  William I, ¿verdad?, luego llamado William the Conqueror, quien ganó su batalla, ocupó el reino y dijo: - Esta tierra es mía.  A partir de ahí, como parte de su proyecto político, instauró un sistema jurídico con características especiales, que fue el que después fue evolucionando a lo largo del tiempo y que hoy conocemos fundamentalmente como common law.

Es decir que hoy, en 1992, año del Quinto Centenario del descubrimiento de la tierra en la que vivimos, en cada uno de los países latinoamericanos y de los países de Europa en los que rige el sistema de derecho continental europeo, ese sistema jurídico funciona con las variantes y las particularidades propias de cada país.  Es algo que nunca tenemos que perder de vista como traductores: las particularidades de los sistemas jurídicos nacionales.  

E igualmente el sistema que existe en este momento en Estados Unidos, ustedes bien saben que no es un calco del sistema del Reino Unido porque ha sufrido sus propias modificaciones.  Además, en Estados Unidos existe la dificultad adicional para los traductores de que ciertas ramas del derecho - como pueden ser el tema de quiebras o bancarrotas - son de competencia federal, lo que se denomina “federal jurisdiction". Pero otras ramas del derecho, como "corporations” o “procedural law", están regladas a nivel de cada estado en particular y constituyen lo que se denomina “state jurisdiction”.   Estas circunstancias suponen la necesidad adicional de conocer las normas específicas, por ejemplo, del estado de California.  ¿Qué normas rigen en el estado de California para las sucesiones, por ejemplo, o para el régimen de bienes en el matrimonio?  California tiene un sistema, el estado de Nueva York  tiene otro, y las similitudes o diferencias deben ser analizadas para cada caso en particular.   

Por lo tanto, en Estados Unidos el traductor jurídico tiene que estar muy atento a lo que es jurisdicción federal y a lo que es jurisdicción"estadual", que es el término que usamos en la Argentina. (Yo no sé si ese término ustedes lo aceptan o les parece correcto, pero en Argentina decimos “estadual” cuando nos referimos a Idaho o Florida o Wisconsin, para diferenciarlo de cuando decimos “estatal” al referirnos a un estado como nación, en su conjunto.  Si yo me refiero a Uruguay como un estado o país hablo, por ejemplo, de “las subvenciones estatales en Uruguay”.  Pero cuando nos referimos a los estados de Estados Unidos decimos “estadual”.  Creo que este es un uso particular de la Argentina e ignoro cuán generalizado pueda estar.)  

Hay una ley de sociedades anónimas, por ejemplo, para el estado de Idaho y hay otra en el estado de Delaware. Por supuesto que hay mucha uniformidad en todo esto, pero eso no quita que a la hora de trabajar con los conceptos y términos específicos nos encontremos con  el problema de las diferencias.  Lo mismo sucede si ustedes quieren estudiar el derecho procesal. Hay normas generales o federales que por supuesto rigen para los tribunales federales de todo el país.  Pero están también las normas procesales propias de cada estado.  Otro tema de gran importancia es la definición de los delitos penales. Yo confieso no saber mucho de este tema, que es muy complejo.  ¿Pero cuál es la tipificación del delito "murder in the first degree" en este estado y cuál es al tipificación del mismo delito en este otro estado?  Todo esto es básico a la hora de traducir precisamente porque va a determinar mi traducción.  Yo no digo simplemente "table = mesa" y me quedo contenta porque encontré un término que sirve.  No, el término que yo uso en la lengua de llegada tiene que tener el mismo contenido conceptual que tenía el término en la lengua de partida, y en la traducción jurídica el sistema conceptual, el contenido conceptual del término, está determinado por el sistema jurídico en el marco del cual se utiliza ese término.  O sea, que esa es, en mi opinión, la regla básica, es el postulado a partir del cual se puede empezar a plantear la tarea de la traducción jurídica.  


En Argentina, por ejemplo, nosotros recibimos textos generalmente del Reino Unido o de los Estados Unidos.  Cuando la traducción es al español es sencillo, porque se tiene la posibilidad de consultar a los especialistas argentinos. Cuando se plantea una duda, cuando no puede investigar un término en la bibliografía, entonces se llama por teléfono o se va a ver personalmente a un abogado – guardando, por supuesto, la confidencialidad del origen del texto.  Yo consulto al abogado para que me informe cuál es el término correcto en Argentina.

Un ejemplo: la “sociedad anónima”

Ahora, cuando se nos plantea la necesidad de traducir un texto de español a inglés para enviarlo a Inglaterra por ejemplo, o a Estados Unidos o, peor aún, a Holanda, donde lo piden en inglés, pero lo piden en un inglés adaptado a lo que es el sistema jurídico propio de Holanda, entonces ustedes pueden imaginarse lo complejo que esto puede volverse. Para darles un ejemplo: el término sociedad anónima. En Argentina una sociedad anónima es lo que se llama una sociedad de capitales;  no interesa quiénes son los accionistas, sino que interesa cuánto dinero ponen. Entonces en la sociedad anónima están estas personas que aportan capital, por ejemplo, cien dólares.  Cuando ya han aportado los cien dólares en su totalidad su responsabilidad para con la sociedad cesa; ya no son más responsables.  Hicieron su aporte y a partir de ahí lo que tienen son derechos: derechos de asistir a las asambleas de accionistas, derechos de percibir un dividendo a partir de las ganancias que la sociedad obtenga.     

Esta es una muy breve explicación de lo que es una sociedad anónima y es lo que yo tengo que tener en cuenta cuando busco el término que me va a servir para traducir al inglés; pero además tengo que tener muy en claro que una sociedad anónima es lo que en Estados Unidos llaman "corporation", pero en Inglaterra no se llama así, se llama "public limited company".    ¿Por qué?  Porque “corporation” en Estados Unidos es también una sociedad de capitales donde no importa quiénes sean los accionistas, sino que importa el dinero que aportan. Su participación en la sociedad está representada por medio de acciones, cobran dividendos si la empresa produce beneficios, tienen, entre otros, el derecho a asistir a las asambleas, de elegir a los directores.  Está claro, por lo tanto, que como instituciones del derecho “corporation” y “sociedad anónima” parecen ser equivalentes.   Y una investigación similar me indicaría que la institución equivalente en la ley inglesa es la “public limited company”.

No quiero aburrirlos con el derecho comercial, pero sí quisiera demostrarles que si el texto va a Estados Unidos yo tengo que traducir "corporation", y si el texto va a Inglaterra ya no puedo, ¿se dan cuenta?  Yo tengo que saber como profesional traductor quien va a ser el lector, el usuario de mi traducción, “the readership”.  No se puede dejar de tener eso en cuenta.  En traducción jurídica no hay equivalencia automática entre términos porque no existe la unificación de terminología.  Si bien en España y en América Latina existe el mismo sistema continental europeo a partir del cual los sistemas jurídicos nacionales se han desarrollado, la terminología, no obstante, ha variado.

Cuando nosotros estudiábamos la carrera, el único diccionario jurídico bilingüe que existía en ese momento era el diccionario de Robb y, claro, los profesores normalmente rechazaban los términos que uno tomaba de ese diccionario pero los estudiantes no entendíamos por qué.  Pero era lógico, porque muchas veces esos términos respondían a la realidad de México, pero no a la terminología que se usaba en Argentina.  Y además cuando uno recién empezaba no conocía el mundo del derecho, no se sabía cómo usar bien el diccionario de Robb, es decir, poder discriminar entre un término y otro, según los textos, los contextos y los destinatarios de la traducción, y decir: "no, éste es el término que a mí me conviene". Eso uno lo adquiere con el tiempo, con la práctica.   Es con la práctica intensa que uno llega a darse cuenta de que cuando cree que más sabe es que menos sabe.  En traducción ésta es una ley de oro.

De modo que hay que ver: ¿a quién va dirigida la traducción? ¿Para qué la necesita? Esa es otra pregunta.  Es indispensable que el cliente diga. Con el tema de la traducción de textos publicitarios, por ejemplo, es clarísimo.  Si ustedes están traduciendo un texto publicitario y ese aviso va a ser publicado en Uruguay, va a tener que llevar una terminología, un mensaje y un contenido específico.  Si va a España, va a tener que ser diverso porque ustedes están haciendo eso para que la gente compre un producto y a la gente no se la motiva de la misma manera en los distintos países. Así que esa pregunta – ¿a quién va dirigida la traducción? – es muy pero muy importante.

Fuentes de investigación

En cuanto a las fuentes, ya que mencioné el diccionario de Robb, les puedo decir dos o tres cositas.  Nosotros tratamos de enseñar a nuestros estudiantes que se basen primariamente en fuentes monolingües.  Es decir, que utilicen textos o diccionarios especializados monolingües de la lengua de partida y, por supuesto, que sean confiables.  Uno tiene que asegurarse de la confiabilidad del diccionario. Los diccionarios bilingües son, evidentemente, muy útiles e indispensables, pero la información que uno pueda encontrar en un diccionario bilingüe debe ser corroborada después en una fuente monolingüe en la lengua de llegada. Esa es la forma en que ustedes después verifican que ese término sea el correcto.  Y acá no puedo dejar de mencionar el diccionario de la señora Marina Orellana, que nos saca de esos problemas terribles, sobre todo cuando uno está trabajando bajo presión y con tanta urgencia, y que realmente es brillante en cuanto a la utilidad de los términos que presenta. Pero también hay que saber elegir porque hay muchas acepciones y uno tiene que conocer el tema suficientemente para decir “esta es la que corresponde a mi texto”.  Eso es también muy importante.

Hace muy poquito en Argentina se ha publicado un diccionario jurídico bilingüe preparado conjuntamente por un abogado argentino de apellido Cabanellas, que es el hijo del viejo doctor Cabanellas que era una autoridad en derecho argentino, y una abogada estadounidense, Eleanor Hoague, y éste es un diccionario bilingüe jurídico en dos volúmenes muy bueno, muy confiable, en el cual – en la medida de lo posible – los autores dan las equivalencias terminológicas de Argentina si se trata del español o de Estados Unidos si se trata del inglés.  Y cuando no existen términos equivalentes explican el concepto, ¿se dan cuenta?  Es decir, que los autores reconocen esa limitación.

Un ejemplo práctico
Les doy un ejemplo que les va servir para entenderlo mejor.  Hay una expresión que aparece muy frecuentemente en los contratos en inglés y en otro tipo de documentos también que es "legal and equitable remedies".  Con "remedies" la referencia es a los recursos que una persona tiene para pedirle a la justicia que le otorgue una compensación cuando otra persona ha lesionado sus derechos.  Estoy haciendo una explicación, por supuesto, no en términos jurídicos, si no en términos sencillos.  Es decir, si yo firmé un contrato con una persona y esa persona no ha cumplido con sus obligaciones, yo tengo el derecho de recurrir a la justicia para que me ofrezca algún recurso en compensación.  Este sería el concepto de "remedies".

Cuando yo busco en el diccionario de Cabanellas la expresión "equitable remedies" me encuentro con lo siguiente:  "Acciones y otros medios de tutela jurídica de un derecho derivados del regimen de Equity."  Es decir, no me da un término, no me dice “recursos equitativos” como yo, en una primera aproximación hubiera podido traducir porque claro, equitable me remite a equidad.  Es decir, equitable el adjetivo me remite a equity el sustantivo, y a su vez me remite a “equidad”, que en español es un término viable y que además da esa idea de justicia, verdad, de lo que es equilibrado en relación con la justicia. Entonces, claro, cuando uno está apurado dice: "ay, no quiero perder tiempo en buscar", y puedo llegar a traducir “recursos equitativos”.  Pero esto no es correcto, porque el término "equitable" y el término "equity" en el common law remiten a un sistema especial de derecho que se desarrolló en Inglaterra después que había nacido el common law en el siglo XI.  Este otro sistema se desarrolló alrededor del Siglo XV como una forma de atenuar las deficiencias del common law puro. ¿Qué pasaba?  En el ejercicio de los recursos judiciales era todo muy estricto, estaba todo muy regimentado en Inglaterra en ese momento.  Entonces había personas que, si bien habían recibido una compensación por un daño sufrido en un tribunal de common law, no se sentían verdaderamente compensadas.  Y paulatinamente nació la costumbre de ir a Londres y pedirle al Rey que hiciera algo más.  El Rey, con el paso del tiempo, derivó esto en su Chancellor y entonces en el Court of Chancery, en Londres, se empezaron a recibir estos pedidos de compensación adicional.  (Por favor no olviden que estoy utilizando términos que no son especializados.) Poco a poco se decía que este señor, el Chancellor, que era un miembro de la iglesia – es decir, que estaba investido de una autoridad muy especial – actuaba con equidad en el sentido de hacer "equity", es decir, de tratar la solicitud de esa persona con un concepto de justicia quizás más amplio o más ambicioso que lo que podían ofrecer los tribunales de common law.  Y entonces ¿qué pasó?  Hacia fines del Siglo XIV y en el Siglo XV, empezaron poco a poco a aparecer tribunales especiales donde se administraban estos principios de "equity", y por otro lado seguían existiendo los otros tribunales en los que se administraban los principios del common law y ambos estaban muy diferenciados.

Entre 1873 y 1875 los dos sistemas –el de common law y el de equity— se fusionaron.  Y a partir de ahí los principios estrictos del common law y los principios estrictos de equity comenzaron a ser administrados por todos los tribunales sin distinción de origen, con lo cual los tribunales podían utilizarlos para fundamentar sus decisiones en forma conjunta.  Es decir, que ya no había que recurrir primero a un common law court y obtener un tipo de recurso y después acudir a un equity court para obtener otro, lo cual implicaba tiempo y costo.  No, con recurrir a un solo tribunal yo tenía la garantía de que se me iba a contestar aplicando los dos sistemas en conjunto.  Les estoy hablando de que el sistema de equity nació hacia fines del Siglo XIV y se unificó con el common law en el Siglo XIX.  En Estados Unidos se habían fusionado aún antes.  Si bien en Estados Unidos aún hoy existen courts of equity que se siguen llamando así, la administración de  justicia se hace utilizando los principios de ambos orígenes en forma conjunta.  

La utilidad de conocer la historia del derecho

Entonces ¿qué pasa? Este equitable remedy no lo puedo traducir como  “derecho equitativo”, porque ¿qué quiere decir “derecho equitativo”? Que será un derecho justo, está bien. Pero acá el autor cuando está diciendo "legal and equitable remedies" me está diciendo en particular que es un derecho – como me dice Cabanellas: una acción y otros medios de tutela jurídica, de protección jurídica de un derecho – derivado del regimen de "equity".  Y fíjense que Cabanellas utiliza el término equity en inglés, porque no es viable en español. Por lo menos en Argentina si yo digo “equidad” no estoy traduciendo fielmente, no estoy diciendo toda esa pequeña historia que yo les conté recién de cómo nació el sistema de "equity". Por eso digo que es muy importante para los traductores especializados en lo jurídico conocer algo de la historia de la evolución de los sistemas jurídicos, porque ayuda mucho al trabajo de traducción de todos los días.  

Metodología de trabajo

¿Cuál sería la metodología propiamente dicha? ¿Cuál sería la metodología cuando el traductor jurídico se enfrenta con un documento en particular?  El cliente llamó, mandó el documento por fax, por correo electrónico o con un mensajero o como fuere, yo tengo el documento delante, está en inglés.  Lo primero que tengo que hacer es ver de dónde viene, de qué país proviene.  A veces es muy fácil darse cuenta, otras veces no.  A veces el documento de por sí identifica el origen; a lo mejor dice “State of Florida, County of Dade”.  Bueno, no tengo ningún problema, sé que proviene de Florida.  O dice “State of Californa, County of San Benito”, ya sé de dónde viene.  Pero a veces no, a veces no da esa información.  Entonces, ese es el primer dato que yo tengo que conseguir.  Si no puedo obtenerlo a partir del documento propiamente dicho le pregunto al cliente: ¿de dónde vino esto? ¿Quién se lo envió?  Porque eso es lo que a ustedes les va a marcar después la pauta de saber dónde van a investigar la terminología de ese documento.

Por supuesto que cuando ustedes están especializados en una rama del derecho y se dedican a hacer traducción de documentación sobre sociedades comerciales, por ejemplo, se darán cuenta inmediatamente de dónde provienen los documentos, por la experiencia de haber visto muchos similares.  Pero en una primera etapa eso es lo que hay que saber.   No es suficiente ver que el documento esté en inglés, hay que saber en qué país se produjo ese documento para saber a qué sistema jurídico  me tengo que remitir en la investigación de la terminología y en la interpretación del documento.  Y luego, por supuesto, ver de qué clase de documento jurídico se trata, si es un testamento, si es un contrato para la provisión de servicios de informática, o lo que fuere, para entonces saber dentro de qué rama del derecho tengo que buscar la terminología, tanto para investigar en la lengua de partida como para buscar los términos que voy a necesitar en la lengua de llegada.  Entonces ahí sí me valgo, con las limitaciones que corresponden, de los diccionarios bilingües, pero también usamos mucho en Argentina los códigos: el Código Civil, el Código de Comercio y los manuales y tratados de derecho. Tenemos en el Colegio de Traductores en especial y también en la facultad una muy buena biblioteca con mucha bibliografía sobre los sistemas jurídicos del Reino Unido y de los Estados Unidos.  Es decir, tenemos libros especializados en contratos, en quiebras, para que el estudiante pueda ir ahí y directamente encontrar la terminología en las fuentes monolingües, que son las que nos garantizan la corrección de la utilización.  Y creo que lo que hay que tener, sobre todo, es conciencia de hasta dónde uno sabe y conoce un tema en particular.  

A modo de conclusión

Es como estar equilibrando la traducción como actividad lingüística y el derecho como una actividad de especialistas en derecho.  Evidentemente esto es muy serio, las consecuencias pueden ser muy serias y, por supuesto, hay que remitirse a la consulta, al profesional especializado en derecho toda vez que eso sea necesario.  Los traductores públicos además tenemos responsabilidad penal.  Es decir, podemos incurrir en responsabilidad penal por la falsedad de nuestra traducción.  De manera que por eso uno tiene que decir: "bueno, no puedo hacer este trabajo, no conozco este tema”, o busco el asesoramiento del experto para poder hacerlo como corresponda. Seguir estudiando, en definitiva, es lo que uno tiene que hacer toda la vida.
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